
SECRETARÍA.-  

A Despacho de la señora Juez, con el presente proceso a fin de 

que resuelva con relación a la solicitud de reprogramación de la 

audiencia inicial elevada por el extremo activo, por causas de 

salud del apoderado judicial de la impulsora del proceso. Sírvase 

proveer. Cartago – Valle, febrero 26 de 2.024. 

 
Secretario, 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA), VEINTISÉIS (26) DE FEBRERO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024) 

 

Referencia: EJECUTIVO promovido por FANNY 

MARTINEZ DE ARISTIZABAL contra MELISSA 

ARISTIZABAL GOMEZ y OTROS  

Radicación: 76-147-31-03-001-2023-00011-00 

Auto: 314 

 

En consideración a lo procedente que resulta la petición elevada 

por el apoderado judicial de la demandante MARTINEZ DE ARISTIZABAL 

relacionada con la reprogramación de la audiencia inicial otrora 

programada, en virtud de la excusa allí expuesta, se accederá a 

la misma. 

 

Por otra parte, teniendo en cuenta que el término del año previsto 

en el art. 121 del CGP se cumple el 10 de abril de 2024 y debido 

a que el despacho no cuenta con disponibilidad de audiencia antes 

de la fecha programada, en razón al cúmulo de sesiones ya fijadas, 

sumado a la complejidad del problema jurídico traído a este 

estrado, considera oportuno esta Falladora de conformidad con el 

inciso 5° de la norma en cita PRORROGAR la instancia por un 

TÉRMINO DE SEIS (6) MESES más contados a partir de la fecha antes 

indicada. 

 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Primero Civil del Circuito 

de Cartago (Valle), en uso de sus atribuciones legales: 

 

R E S U E L V E 

 

Primero.- REPROGRAMAR para el día VEINTINUEVE (29) DE MAYO de 

2.024, a las NUEVE (9) DE LA MAÑANA, la audiencia inicial que 

debe desarrollarse en este proceso. Oportunamente, y por 

Secretaría, se les compartirá el enlace de la sesión virtual, 



 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO  

CARTAGO VALLE DEL CAUCA  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 

Cartago - Valle, 27 DE FEBRERO DE 2024 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO ELECTRÓNICO de la fecha, a las 

partes intervinientes. 

  

________________________________ 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

Secretario 

debiendo en todo caso las partes suministrar el canal digital 

para que ello se produzca. 

 

Segundo.- PRORROGAR por SEIS (6) MESES el término para resolver 

la instancia, contados a partir del 10 de abril de 2024, al 

interior del presente asunto, por los motivos expuestos ut supra.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez,   

LILIAM NARANJO RAMÍREZ  
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